
PERFIL DE PROYECTO  
FORTALEZA 

 
I. DATOS BÁSICOS 

Título del proyecto: Programa integral de políticas públicas de juventud  
Número del Proyecto: BR-L1122 
Equipo de Proyecto: Marcia Arieira (SCL/SPH), Jefe de Equipo; Rita Sorio (SPH/CBR); 

Patrick Saint Pol Maydieu (ICF/FMM); Mónica Rubio (SCL/SPH); Remi 
Castioni (SPH/CBR); Tracy Betts (SPD/SMO); Arcindo Santos 
(ICF/FMM); Maria Ariano (SCL/SPH); Erik Alda (ICF/ICS); y Claudia 
Pévere (SCL/SPH).  

Prestatario: Prefeitura Municipal de Fortaleza 
Organismo ejecutor: Prefeitura Municipal de Fortaleza 

IDB: (CO)  US$ 30.060 millones 
Local  US$ 30.060millones 

Plan de financiamiento: 

Total  US$ 60.120 millones 
Salvaguardias: Políticas identificadas:  
 Categoria: C 

 
II. JUSTIFICACIÓN GENERAL  

A. Fortaleza: Marco socioeconómico de la juventud en situación de riesgo 

2.1 

2.2 

                                                

El municipio de Fortaleza, con una población estimada en 2.416.920 habitantes es el 
cuarto mayor del Brasil. El crecimiento acelerado de la ciudad ha generado desequilibrios 
socioeconómicos entre la población: 20% de la población pobre tiene solamente el 1,9% 
de la renta del municipio, mientras que el 20% más rico concentra más del 70%. La 
desigualdad se manifiesta en el acceso a servicios de infraestructura, equipamientos 
públicos de calidad o espacios públicos adecuados de convivencia social para los grupos 
más pobres. Actualmente un tercio de la población -636.435 personas- tiene entre 15 y 29 
años de edad. De éstos el 67% vive en hogares pobres1. De los que viven en hogares en 
extrema pobreza2, el 68% son negros o mulatos, comparados a solamente 30% de jóvenes 
blancos en la misma condición3. 

Además de la pobreza, este grupo también es afectado por otras formas de exclusión 
social. Más de la mitad (53%) no estudia y casi dos tercios de los desempleados en el 
municipio son jóvenes. Igualmente, los jóvenes son las mayores víctimas y victimarios de 
crímenes y violencia: 57% de los jóvenes de la ciudad han perdido un pariente próximo 
por violencia, 58% ha sido robado por lo menos una vez y 48% ha tenido algún contacto 
con armas de fuego4. Estas condiciones conjuntamente con otros factores de riesgo, 

 
1     Con ingresos mensuales per capita de hasta ½ salario mínimo. 
2     Con ingresos mensuales per capita de hasta ¼ de salario mínimo. 
3  Retratos de Fortaleza Jovem, Prefeitura Municipal de Fortaleza, 2006 
4  ibid. 
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incluyendo la ausencia de espacios públicos y recreativos donde los jóvenes utilicen el 
tiempo libre de forma productiva requieren una respuesta integral que promueva 
alternativas para su desarrollo saludable y productivo.  

2.3 

2.4 

2.5 

2.6 

2.7 

                                                

Diagnósticos recientes realizados por el Banco Mundial y otros estudios sobre el tema de 
juventud en riesgo en Brasil5 caracterizan los problemas descritos y apuntan a una 
carencia de políticas y programas diseñados específicamente para atender a este grupo. 
Asimismo, reconocen que aunque jóvenes en familias de más altos ingresos también 
incurren en comportamientos de riesgo, los jóvenes más pobres son los que sufren más 
intensamente sus consecuencias y tienen menos recursos disponibles para mitigar sus 
impactos negativos.  

La capacidad del sector público para atender a estas especificidades ha sido en general 
limitada, con actividades y programas puntuales, dispersos y con baja coordinación. 
Asimismo, en años recientes, algunas iniciativas a nivel nacional y subnacional han 
buscado mayor integración en la atención a este grupo. A nivel federal, este enfoque 
integral de desarrollo juvenil se expresa en la Política Nacional de Juventud elaborada 
por el Consejo Nacional de la Juventud6 y recién revisada con amplia participación de 
sectores gubernamentales y no gubernamentales. El eje central original de esta política, 
ejecutada por los municipios, consistía en apoyar jóvenes de 15 a 29 años de edad, de 
familias pobres y en extrema pobreza, a volver a la escuela o a acceder a una capacitación 
para el trabajo, con una beca de apoyo financiero. 

La política revisada va más allá y reconoce, además, la diversidad de situaciones que 
afectan a la juventud. y las diferencias entre los distintos grupos etarios que la componen. 
Esta nueva política divide a la población objetivo en cuatro segmentos distintos7 y busca 
articular la acción federal en tres pilares: (i) Desarrollo Integral a través de la educación, 
trabajo, cultura y tecnología de la información; (ii) Aumento de la calidad de vida a 
través de la oferta de espacios y equipamientos de salud, deporte y actividad recreativa 
para los jóvenes; y (iii) El respeto a los derechos humanos y a la diversidad cultural como 
herramientas de prevención de la violencia.  

A su vez, la Administración Municipal instalada en 2005 ha elegido la Atención a la 
Juventud como uno de los ejes de las políticas y programas municipales prioritarios. Para 
ello, ha conformado una Coordinación de Juventud directamente subordinada al 
Despacho de la Alcaldesa, que es responsable por articular políticas y programas 
especiales para la juventud en nivel intersectorial, municipal, estadual y nacional.  

La Alcaldía ha solicitado el apoyo del Banco para lo que se constituirá en el primer 
Programa intersectorial focalizado exclusivamente a la juventud en Brasil. El préstamo 
financiará la implementación de diferentes modalidades de entrega de servicios en 
actividades socioeducativa, con énfasis en arte y cultura, deporte, capacitación laboral y 

 
5  Notadamente el Informe Jovens em Situação de Risco no Brasil, Banco Mundial, Relatório No. 32310-BR, 2007); 

Verner, D. y Alda, E. Youth At Risk, Social Exclusion, and Intergenerational Poverty Dynamics: A New Survey 
Instrument with Application to Brazil (2004). 

6   http://www.planalto.gov.br/secgeral/frame_juventude.htm 
 
7   Los adolescentes (15-17); los urbanos (18-29); los del campo (18-29) y el trabajador desempleado (18-29). 

http://www.planalto.gov.br/secgeral/frame_juventude.htm
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micro-crédito dirigidas a los jóvenes. Además, también apoyará el fortalecimiento de la 
capacidad de respuesta del Municipio a las necesidades de este grupo. A mediano y largo 
plazo se espera que su éxito contribuya a reducir las brechas sociales y económicas que 
separan los jóvenes pobres y no-pobres en el municipio, y de esta manera también la 
probabilidad de transmisión intergeneracional de la pobreza.  

B. Objetivo y resultados esperados 

2.8 

2.9 

2.10 

                                                

Los objetivos del Programa Integrado de Políticas Públicas de Juventud (PIPPJ) son 
ampliar el acceso a servicios diversos socioeducativos y de capacitación a jóvenes de 
ambos sexos de 15 a 29 años y mejorar la capacidad del municipio para formular e 
implementar un sistema integrado de políticas y programas de atención a la juventud que 
promuevan alternativas para su desarrollo económico e inclusión social. 

Consistente con las directrices de la Política Nacional de Juventud, este Programa 
pretende trabajar con metas específicas para cada sub-grupo de edad de la población 
objetivo. Para los de 15 a 17 años, se buscará aumentar su nivel de educación con 
estímulos a su permanencia o regreso a la escuela formal; para los de 18 a 24, además de 
proporcionar oportunidades y alternativas para aumentar sus niveles de escolaridad, se 
pretende dotarlos de los recursos y conocimientos para su ingreso en el mercado de 
trabajo en condiciones más favorables que las actuales. Finalmente, para los de 25 a 29, 
que se pueden considerar jóvenes adultos y que mayormente ya han ingresado al mercado 
laboral en condiciones precarias, se espera proporcionar los recursos de capacitación y 
demás herramientas necesarias para ampliar su capacidad de competir por mejores 
posiciones en este mercado.  

El Programa tiene los siguientes componentes: (i) Centros Urbanos de Cultura, Artes 
Ciencia y Deporte (CUCA), que financiará la construcción de CUCAs en hasta seis 
regionales del municipio8 y el desarrollo de actividades de capacitación y socio-
recreacionales (culturales, deportivas y artísticas) en estos equipamientos; (ii) Proyectos 
Innovadores de Atención a la Juventud, orientados a apoyar y fortalecer iniciativas de 
interés de los jóvenes desarrolladas por grupos comunitarios, individuos, ONGs, y otras 
instituciones de la sociedad civil, que promuevan acciones en cultura, educación y 
deportes con el fin de fortalecer la capacidad de los jóvenes de asumir un rol protagónico 
en sus vidas y en la vida de sus familias y comunidades; (iii) Diseño e Implantación de 
Políticas de Juventud, orientado a implantar políticas y programas para atender a las 
demandas y necesidades de este grupo de forma sostenible. El Programa también 
financiará acciones que apoyen la definición del formato institucional más adecuado para 
asegurar la integralidad, la intersectorialidad y la sustenibilidad de la atención a este 
grupo en las políticas municipales; (iv) Seguimiento y Evaluación, que financiará la 
implementación del sistema de seguimiento y de las encuestas y estudios sobre los 
aspectos específicos que apoyen la ejecución del Programa y sus Componentes;  

 
8  Para efectos de planificación y administración, Fortaleza está dividida en siete Secretarias Regionales que, además 

del territorio, comparten de características socioeconómicas y demográficas similares. 
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(v) Administración del Programa, que financiará los equipos técnicos, consultorías y 
otras actividades necesarias para la ejecución del Programa, incluyendo auditorias. 

 
III. TEMAS DE DISEÑO Y CONOCIMIENTO DEL SECTOR 

3.1 

3.2 

3.3 

3.4 

                                                

El Banco tiene una larga experiencia en el apoyo a programas de desarrollo juvenil en 
diferentes países del continente9. Con su apoyo, Brasil ha desarrollado una amplia 
experiencia en esta área a través de diversos programas sectoriales en Educación, Salud y 
de reducción de la pobreza10. Asimismo, a nivel subnacional, el Banco también ha 
apoyado a estados y municipios en programas de promoción y protección social de niños 
y jóvenes y sus familias11. El Banco también ha acumulado experiencia en proyectos de 
seguridad ciudadana y prevención de violencia.  

Asimismo, el Programa propuesto representa una nueva visión de promoción del 
desarrollo juvenil y de la inclusión social de jóvenes. Su punto de partida es el 
reconocimiento de las dificultades que encuentran los sistemas formales como el 
educativo y el mercado laboral, entre otros, para incorporar y mantener jóvenes y busca 
ofrecer alternativas de actividades que, a partir de un enfoque multisectorial e integral 
sean lo suficientemente atractivas para fomentar el desarrollo de sus potencialidades, 
ampliando el abanico de oportunidades para su integración plena a la vida adulta.  

En este contexto, el equipo ha acordado con las autoridades un conjunto de temas 
relevantes para la preparación de la operación con efectos de garantizar su buena 
ejecución e impacto: 

Mecanismos de Ejecución y Coordinación. La creación de la Coordinación de Juventud 
del Municipio y la creación de la Unidad de Gestión del Programa (UGP) y su puesta en 
marcha constituye evidencia del compromiso de la Alcaldesa y su administración con 
esta estrategia y con el temprano arranque del Programa. De manera innovadora, la 
presente administración optó por integrarla con jóvenes profesionales y técnicos 
provenientes de los grupos y organizaciones de la sociedad civil comprometidos con las 
demandas y necesidades de jóvenes de la ciudad y con larga historia de participación en 
sus movimientos sociales. Asimismo, debido a su naturaleza multisectorial la UGP 
necesita disponer de la capacidad para ejecutar y coordinar con otras agencias y sectores 
para evitar la duplicación de esfuerzos y garantizar que las actividades sean 
complementarias. El análisis de la capacidad institucional que se está llevando a cabo 
permitirá identificar eventuales refuerzos a la UGP para la ejecución del Programa. 
Durante la ejecución del Programa se realizarán los estudios necesarios para definir el 
formato institucional más adecuado a mediano y largo plazo para formular y administrar 
políticas, programas y acciones focalizadas a este grupo de edad específico. 

 
9  El más reciente es el Programa de Apoyo al Centro de Acción Social Por la Música – Fase II en Venezuela. 
10  Especialmente relevantes a nivel nacionales el apoyo al Programa Bolsa Familia con una cooperación técnica reembolsable 

para mejorar los instrumentos del Ministerio de Desarrollo social (MDS) y de los municipios para administrar el Programa.  
11  Programa Fábricas de Cultura en São Paulo y Programa de Apoyo a las Reformas Sociales (PROARES) en el Estado de 

Ceará.  
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3.5 

                                                

Seguimiento y Evaluación. La UGP ya inició la preparación del sistema de seguimiento 
del Programa. Durante la última misión se realizó un taller participativo que ha resultado 
en un borrador de la Matriz de Resultados del Programa, la que será revisada y finalizada 
en la Misión de Análisis. Asimismo, se acordó que dicho sistema se aprovechará de la 
capacidad existente de recolección y análisis de información utilizada en otros 
programas, así como modelos exitosos utilizados en el municipio o el Estado. También se 
acordó que, para la línea de base de los indicadores, se replicarán en una muestra 
representativa para Fortaleza y para su Región Metropolitana, los dos estudios en los 
cuales se basó el diagnóstico presentado12.  

 

4.1 

5.1 

5.2 

12  La investigación realizada por el Banco Mundial en una muestra representativa para el país y el estudio realizado por la 
Municipalidad para identificar el perfil de los jóvenes de la ciudad, sus necesidades y expectativas. 

IV. SALVAGUARDIAS  

De acuerdo con la Política de Salvaguardias de Medio Ambiente (OP-703), se propone la 
clasificación C para la operación. En consonancia con esta clasificación, se propone 
como Estrategia Ambiental y Social (EAS): (i) revisar los procedimientos y prácticas que 
utiliza la Prefeitura Municipal de Fortaleza para ejecución y fiscalización de obras de 
pequeña magnitud y de impactos locales y temporales (fase de obras), verificando que 
están conformes con la política del Banco; y (ii) incluir en el diseño del Programa y en su 
Reglamento Operativo los mecanismos e instrumentos necesarios para garantizar su 
adecuada aplicación, según esta misma política.  

 
V. OTROS TEMAS  

La Municipalidad ya cuenta con los diseños ejecutivos de dos proyectos y ha indicado su 
interés en solicitar que el Banco reconozca estos gastos retroactivamente en caso de 
aprobación del préstamo. Durante la próxima misión se revisarán estos proyectos y la 
documentación técnica del proceso licitatorio con el objeto de verificar si cumplen con 
las políticas del Banco. Los costos de este proyecto serán tomados en consideración en el 
análisis económico del Programa y en la determinación de los parámetros de costos de 
otros centros similares a ser financiados. 

Están previstas elecciones nacionales para los gobiernos municipales en noviembre de 
2008. La administración buscará un segundo mandato. Sin embargo, cambios en el 
Ejecutivo del Municipio pueden resultar en cambios de prioridades, lo que ocasionaría 
retrasos en la implementación del Programa. Para minimizar este riesgo, considerando la 
naturaleza estratégica del mismo para el municipio y para el Banco, el diseño del 
Programa, entre otros aspectos, incorporará en las actividades previstas en el POA para el 
primer año de implementación la realización de un Seminario con las autoridades 
municipales y con la población beneficiaria, para confirmar los consensos necesarios para 
la continuidad del Programa.  
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VI. RECURSOS Y CRONOGRAMA 

6.1 El cronograma y la ruta crítica de preparación de la operación están detallados en el 
Anexo VII de este documento. Los hitos previstos están definidos según la presentación 
de estudios y análisis técnicos en contratación. Con recursos de presupuesto 
administrativo se han contratado: (i) una consultoría nacional para complementar el 
análisis institucional y financiero de la Municipalidad, ya preparada para el Programa 
Preurbis incluyendo los supuestos financieros relativos al presente y evaluando la 
capacidad institucional de la Municipalidad para la ejecución del Programa. Esta 
consultoría también es responsable del análisis de factibilidad económica del Programa; 
(ii) un consultor nacional para evaluar la disponibilidad de equipamientos sociales 
similares a los propuestos en este Programa y su estado de operación y mantenimiento 
con el objetivo de analizar la capacidad de sostenibilidad del Programa. Este consultor 
también será responsable de la revisión de la documentación técnica de los procesos de 
licitación iniciales, incluyendo el mencionado en el párrafo 5.1. De SPH/CBR se cuenta 
con el apoyo de un especialista, un consultor experto, una consultora jurídica para revisar 
los pliegos de licitación y capacitar al equipo de la UGP y un consultor para el análisis de 
riesgo fiduciario e institucional del Programa. 

 




















